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S U M A R I O

ALOCUCION del Presidente de la Asamblea 
Nacional Constituyente en el acto de recibir 
la promesa de ley del General don Miguel

.. B. Dávila, electo Presidente délaRepilblica.
OOBTESTACION del General don Miguel R. 

DÍvila al prestar la promesa de ley ante la 
Asamblea Nacional Constituyente.

JUSTICIA—Se autorira la etogacúSn de í  100.00 
—Se manda pagar la cantidad de é loo.oo— 
Se manda pagar la cantidad de $ 100 00—Se 
autoriza la erogación de $ 2.o0.

HACIENDA y  C R ED ITO  P Ü B L IC O -S e  de
niega una solicitud—Se autoriza el gasto de 
19.00—Se concede una licencia y se nombra 
sustituto—Se autoriza la erogación de * 3.00 
—Se autoriza el gasto de $ 82.50.

AVISOS.

ALOCUCION
ddPresidente de la Asamblea Nacional Cons

tituyente en el acto de recibir la promesa 
de ley del (Jenei-al don Miguel H. Dávila, 
electo P)-esidente de la República.

Se ñ o e  P r e s id e n t e :

Acabáis de rendir la promesa de ley 
jpara tomar posesión de la Presidencia 
Constitucional de la República.

Con este acto solemne y de verdadera 
reparación histórica, queda cerrado el 
período de agitación é incertidumbre en 
que Honduras se ha visto envuelta, por 
la necesidad de reivindicar los derechos 
que tan insólitamente conculcara el Ge 
neral don Manuel Bonilla con el escán
dalo del 8 de febrero de 1904.

No olvidéis, Señor, que para ejercer 
cAgo tan preeminente y honorífico. Os 
ba electo el Pueblo Hondureño tan es 
pontáneamente, que casi ha llegado á 
la unanimidad ideal, á la verdadera acla
mación; y que ese heclio tan raro, ope
rado con la más irreprochable legalidad 
electoral, tanto Os prueba la confianza 
ilimitada que mi Patria tiene en la leal
tad republicana con que ejercéis el P o 
der, como prueba evidentemente la in
mensa obligación que desde ahora pesa 
sobre Vos, de iniciar y consolidar una 
era de justicia que compense la sangre 
derramada, las lágrimas vertidas en los 
hogares desolados por la lucha de rei

vindicación, y que, haciendo fructuosos 
tan inimaginables sacrificios como Hon
duras ha arrostrado por cimentar el im
perio del derecho, convierta nuestras 
instituciones en halagadora realidad.

La Asamblea Nacional Constituyente, 
que tengo la honra de presidir, no pue
de menos de proclamar el acierto con 
que el Pueblo Hondureño Os ha designa
do para Piesidvnte de la República: por 
esta honra señalada Os felicita cordial
mente y, reconociendo vuestros limpios 
antecedentes de patriota, espera que de
dicaréis todos vuestros esfuerzos á rea
lizar la misión de paz y de engrandeci
miento nacional por la justicia, que Os 
deja encomendada.

Tegucigalpa: l?de marzo de 1908.
M i g u e l  A . N a v a r r o .

CONTESTACION
del General don Miguel R. Dávila al pres

tar la promesa de. ley ante la Asamblea 
Nacional Constituyente.

S e ñ o r  P r e s id e n t e  d e  l a  A s a m b l e a  
C o n s t i t u y e n t e :

He oído, con vivo interés, vuestras 
palabras de congratulación pública, pqr 
la entrega del Poder Constitucional que 
se me ha hecho.

El Poder Ejecutivo que presido surgió 
de un acto de conciliación, y así lo man- 
téiidié, aiiipJiunJo su c.spíritu en vez de 
restringirlo.

Si la nueva era de paz que ha empe
zado con las Conferencias de Washington 
perdura, no dejaré de aprovecharla pa
ra nacionalizar el espíritu público de la 
República, ó al menos ^ara iniciar la 
centralización de fuerzas cooperativas 
para la grandiosa obra de labrar el pro
greso del País.

Ni oficial ni particularmente se lia to
mado el pulso á la Nación pai‘a apreciar 
la intensidad de sus desequilibrios; y 
mientras esto i o se haga y se curen de 
raíz la.s epidemias sociales y políticas 
que nos abaten, pedirle á un Gobernan
te el bienestar gene -al, es ignorar lo que 
se le pide, ó hacerlo á sabiendas de que 
no lo podrá realizar.

E l Presidente actual, en sus diez me
ses de existencia, sólo ha podido ofrecer 
la prueba de que aspira á que se implan
te en Honduras la honradez político-ad
ministrativa, pero está muy lejos de 
pensar que la prolongación de esa con
ducta leal y benéfica se imponga, dados 
los desequilibrios que están en pie y que 
amenazan los vitales intereses de la fa
milia hondureña.

No declarar en este solemne acto que 
el Poder Ejecutivo que presido ha podi
do llenar satisfactoriamente su misión 
pública, en relación con las leyes y toda 
clase de respetos y miramientos A la fa
milia hondureña, equivaldría á suprimir 
de un teatro el escenario, ajándole sus 
limpias decoraciones. Y  para ello que 
me baste afirmar ante una Asamblea 
Constituyente que acaba de adversar‘ftl 
mismo Ejecutivo, denegando las refor
mas á la Constitución de 1894, que en lo » 
referidos diez meses de Gobierno discre
cional revolucionario, no se ha puesto 
en la cárcel á ningún liondurefio por 
causas políticas, no se ha extraído de su 
bolsa un peso á los propietarios, en for
ma de empréstito ó de exacción militar, 
y no se ha comprado un fusil ni un car
tucho

Después de estas apreciaciones polí
tico-morales, no debo callar la concreta- 
ción numérica del estado económico de 
la Administración Pública.

Debemos 8 4.235 288.75, .sin incluir la 
deuda extranjera.

El Ejecutivo que presido creó un re
zago por sueldos de $ 76.000.00.

Amortizó de la deuda, por apremian- 
te.s exigencias, S 368.359.15; do modo 
<iue balanceado el activo y pasi\o, limi
tado al servicio de la deuda pública in
terior, el Gobierno Provi.sional, en vez 
de gravar el crédito, lo solventó en la 
prooorción de $ 292.3,50.15.

La existencia en efectivo el 1*̂  de fe
brero, punto de partida del período cons
titucional en que gobernaré, era de 
$ 39.460.95.

Ojalá sea tan dichoso que mañana que 
rinda la cuenta de la Presidencia que 
haya ejercido, Os la pueda presentar en 
números justos y precisos, y  que en mi
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admioistracióa no encontréis motivos pa
ra acusarme ni perseguirme.

Concluyo haciendo votos por que el es
píritu de conciliación de la familia hon
durena se intemhe y  generalice, para el 
bien común de la Patria.

Tegucigalpa; U’ de marzo de 1908.

M i g u e l  R. D X v i l a .

JUSTICIA

Se autoriza la erogación de < 100.00

Tegucigalpa; 20 de marzo de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 100.00) 
cien pesos que se pagarán por la Admi
nistración de Rentas de Cortés al Juez 
de Letras de lo Criminal de aquel depai^ 
tamento, para sus gastos de viaje en la 
visita que practicará á los Juzgados de 
Paz de su jurisdicción. Dicha erogación 
se imputará á la partida 4^, capitulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto v i
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

J. Ignacio Castro.

3e manda pagar la cantidad de % 100.00

Tegucigalpa; 21 de marzo de 1908.

El Presidente
ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se entregue 
a! sefior don Emeterio Lanza Ramos, la 
cantidad de {ij 100.00) cien pesos, valor 
de sus gastos de traslación de este de
partamento al de las Islas de la Bahía, 
adonde va á prestar sus servicios como 
Juez de Letras propietario. La erogación 
que por este acuerdo se haga se impu
tará á la partida 4 ,̂ capítulo IV , sección 
«Gastos Diversos,> Ramo de Justicia, 
del Presupue.sto vigente.—Comuniqúese,

D.í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Justicia,

J. Ignacio Cofilm.

Se manda pagar la cantidad de * loo.oo

Tegucigalpa: 23 de marzo de IMO)̂ .

El Pi-esidente
a c u e r d a ;

Que por la Administración de la Adua
na de La Cleiba se entregue al seOor 
don Pedro Reina h., ,íuez de Letras del 
departamento de Atlántida, la cantidad 
de 18 It'O.t'O) cien pesos, valor que inver- 
tiiú en sus gastos do visita á los pueblos 
del mismo. La erogación que por este 
acuerdo se haga deb^á imputarse á la

partida 4 ,̂ capítulo IV , sección «Gastos 
Diversos,* Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Jnsticía,

J. Ignacio Cafitro.

Se autoriza la erogación de 9 2.00

Tegucigalpa; 31 de marzo de 1908.

El Presidente
ACUERDA;

Autorizar la erogación de ($ 2.00) dos 
pesos, valor pagado por el Administra 
dor de Rentas del departamento de Inti- 
bucá al señor Gobernador Político del 
mismo, para la habilitación de unos reos 
que vienen á cumplir su condena en la 
Penitenciaría de esta capital. Dicha ero
gación se imputará á la partida 4 ,̂ ca
pítulo IV , sección «Gastos Diversos,» 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

J. Ignacio Ga,stro.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa; 27 de febrero de 1908.

Vista la solicitud presentada por el 
Licenciado Silverio Laínez, en represen
tación del doctor don Domingo Rosa 
h., vecino de Ocotepeque, en la que pide 
la renovación de la concesión que le fué 
otorgada el año de 1904, para introducir 
de la República de El Salvador, libre de 
derechos, en tres lotes, la suma de tres 
mil<)esosen medicinas; comprometiéndo
se el señor Rosa, en compensación, á ven
der la.s medicinas que necesite la guar
nición de Ocotepeque, con un cinco por 
ciento de descuento. Manifiesta, además, 
que el peticionario solamente introdujo 
en aquella época un lote de medicinas y 
desea introducir los dos restantes en los 
términos expresados.

Oído el dictamen det Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando; %ue las concesiones de 
la naturaleza de la que se pretende son 
perjudiciales á los intereses del Fisco;, 
por tanto, el Presidente Provisional

ACUERDA;

Denegar la solicitud de que se lia he
cho referencia.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. fíustillo.

Se autoriza el gasto de 9 9.00

Tegucigalpa; 28 de febrero de 1908.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de nueve pesos 
que el Administrador df* de Oco
tepeque invertirá en la compra de me
dia docena de alcoholómetros para él 
uso de las Receptorías y  agentes de ss 
dependencia. Esta erogación se imputa
rá á la Renta de Aguardiente. —Comu
niqúese.

DXv il a . \
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se concede una licencia y se nombra sustítut*

Tegucigalpa; 29 de febrero de 1908.

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el señor don Modesto T e
jada, Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Gracias, contraída 
á pedir dos meses de licencia para sepa
rarse de su empleo; y siendo justas las 
razones en que la funda, el Presidenta 
Provisional

ACUERDA:

19—Conceder al sefior Tejada la licen
cia que solicita, sin goce de sueldo; y

29—Nombrar para que lo sustituya, 
por el tiempo de dicha licencia, al Ca|H- 
tán Marcos Espinosa.-Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. fíustitlo.

Se autoriza la erogación de 9 3 0<)

Tegucigalpa; 2 de marzo de 1908. ^

El Presidente Constitucional 

ACUERDA;

Autorizar la erogación de tres pesos, 
suma que el Administrador de Rentas 
de Yoro invirtió en la compra de lazos 
para liar las angai’illas y anclotes que 
están al servicio de la oficina de su car
go. Esta erogación se imputará á la 
Renta de Aguardiente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa-_ 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Viguel O. Jiiintillo.

S«- iUitori/.a el g:isfo de -í '‘l’.-'ki

Tegucigalpa; 2 de marzo de 1908.

El Presidente Constitucional 

ACUF.K!).\ :

.Autorizar el gasto de oc lienta y dos - ^ 
pesos cincuenta centavos, suma queél 
Administrador de Rentas de F-l Paraíso  ̂
invirtió de la manera signient--
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C E N TR O A M E R IC A 23S

Por flete de dos cargas de pólvo
ra, de esta ciudad al depósito 
de la Administración de su car
go, en septiembre ................. $ 15.00

Por flete de dos remesas de aguar
diente de Choluteca á Texíguat,
en octubre...............................  31.50

Por la hechura de un estante de 
cedro con varias divi.sione.s, pa
ra servicio de su oficina......... 18.00

P w  la compra de tres cargas de 
barriles vacíos á $ 6,00 clu. . . .  18.00

Sum a....................................$82.50
Esta erogación se imputará así: $ 15.00 

49.50, respectivamente, á «Renta de 
Pólvora» y «Renta de Aguardiente,» y 
$ 18.00 á la partida 6 ,̂ capítulo X, Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cbo de Hacienda y  Crédito Público,
Miguel 0. Bustillo.

A V I S O S

R e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d  
B1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad 

Baiz del departamento de Colón, hace saber: 
-que don Alejandro P. Kieffer, de este vecinda
rio, ha presentado el día de hoy, para su Inscrip- 
«ión, una escritura pública por la cual don Juan 
T. Glynn, en representación de don Pablo Fe* 
liclano Cerella, vecino de San Pedro Sula, ven
dió al seSor KiefTer, en la suma de quinientos 
pesos plata, los inmuebles siguientes; una casa 
de bahareque, techo de zinc, de diez y siete pies 
ingleses de Norte á Sur y treinta y uno de Orien
te á Poniente, con su correspondiente cocina, 
también de bahareque, cubierta con teja de ba
rro, de veinticuatro pies de Oriente á Poniente 
y quince de Sur á Norte. Otra casa de bahare- 
•que, techo de zinc, de trece pies de Oriente á 
Poniente y veintidós de Norte á Sur, con un 
caedizo contiguo al lado Sur, de ocho pies de 
ancho por diez de laigo. Estas construcciones 
se encuentran en un solar sito en el barrio de 
“El Naranjal,” de este puerto, de veinte varas 
•de Oriente á Poniente por cuarenta y cinco de 
Norte á Sur, limitando: por el Norte, con solar 
que fué de Remigia Ponce y lioy es de los ¡lere- 
deros de José Juliá; por el Oriente, son solar de 
los herederos de dofla Tomasa Beniórdez v. de 
Dole; por el Sur, con solar iiue fué de María .lo
seta Solís y hoy es de dofia .\aa G!,\ nn: y por i‘l 
Poniente, con casa de la sc'i'iora Juliana Morale.s 
y solar de dona .\naGlynii. mediando calle en 
esto.s dos últimos rumbos. Por falrar antece
dente inscrito, se publica el presente aviso, d,- 
conformidad con el artículo 2.J22 del Código Ci
vil. -Trujillo: 2.') de marzo de ÜHW.

F kdkuk o C. ( ’.vn.clks.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras 2̂  de lo Civil de este departamento, certifl- 
ca; que en el Libro de Registro de denuncios de 
minas, bajo el número 140 y bajo los folios 208 y 
209, se encuentra el registro que literalmente 
dice:—“N"? 140.—El infrascrito, Juez de Letras 
29 de lo Civil de este departamento, pone razón 
al escrito, razón y auto que dicen:—“Seííor Juez 
de Letras 29 de lo Civil dp este departamento.— 
Yo. Lope Vicente Calderón, de origen venezo
lano, residente en esta capital, mayor de edad, 
viudo, minero, por sí y en representación de los 
seSores David López, vecino de San Buenaven
tura, distrito de Sabanagrande, soltero, minero; 
Simón Lanza, Felipe Zepeda, ambos del propio 
vecindario, solteros, mayores de edad y de oflcIO 
labradores; Ezequiel Andino, casado, mayor de 
edad, de oficio labrador y de la misma jurisdic
ción, y el General José María Reina, mayor de 
edad, casado y de este vecindario, ante Ud., con 
todo respeto, vengo á denunciar una mina que 
produce plata y cuyas muestras acompaüo, y que 
está situada en el cerro de “Monte Grande,” 
jurisdicción de San Buenaventura, cuyos lími
tes son: por el Norte, el cerro de los Tarnetes; 
por el Sur, cerro del Cascabel; por el Oriente, 
posesión de Manuel Antonio Alvarado; y por el 
Poniente, con el plan llamado “El Cirueiito." 
La expresada mina corre de Occidente á Orien
te en forma vertical. Este descubrimiento ha 
sido hecho en cerro virgen, por no encontrarse 
en el radio legal mina registrada, y por tanto, 
otorgándonos la ley, por la circunstancia expre
sada, tres pertenencias, doy, respectivamente, á 
cada una de ellas, los nombres de “Monte Gran
de,” al Oriente; la del centro, “El Diamante,” 
donde se construirá la labor de ley; y la del Po
niente, “El Crucero." Pido á Ud., señor Juez, 
se sirva admitir este denuncio y mandar publi
carlo y registrarlo.—Tegucigalpa; cuatro de abril 
de mil novecientos oclio.—L. V. Calderón.”— 
“ Presentado en la misma fecha, á las nueve de 
la mañana.—Carlos Carias Medina R.”— “Juz
gado de Letras 2  ̂ de lo Civil.—Tegucigalpa: 
cuatro de abril de mil novecientos ocho.—Ad
mítase el presente denuncio, hágase el registro 
de ley, el cual se publicará en “La Gaceta,” por 
tres veces, de diez en diez días.—Notifíquese.— 
Eduardo F. Padilla.—Raf, Valenziiela Fonseca, 
Srio.” —Tegucigalpa: 11 de abril de 1908.

Raf . V alen 'zuela  Fonseca, Srio.

El suscrito, Adniinisirador de Rentas d.-l de
partamento. liaee sat»er; qu.' en esta feclia se lia 
presentado i-l señor Matilde Paz, .\lealde .Viixi- 
liar de la aldea de Cofradía,di’iiuneianilo, p:\ia eji
dos de dicha aldea, un teri-i-no eonoeido etmnin-; 
mente por 'Montana fie los .lutes," sito al Ñor- i 
te de Cofradía, á una distancia api'o.xiniada de ¡ 
dos leguas: ciivo terreno es propio para la agri-i 
cultura, y limit;i. por tcnlos nus riiiubos, con te
rrenos nacionales lialdíias Lti ipie se pone en 
eonocimiéiitü del público para ios liuesde ley.- 
San Pedro Sola: abril 2 de 190*.
30—It <tH«iORio HE León.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace salrer: iiue con fecha 
diez y seis de marzo de este año se han presen
tado á esta oficina los señores Dionisio Torres, 
Miguel, Enrique, Joaquín y Crescencio Li'ipez. 
nomiiigo, Jasé Manuel y .Vntonio Gutiérrez, 
Ildefonsos Felíi'itas Soto, Celso I’once. Esteban 
Bit.siillü, Cristina Zel;i.va y (Jenoral Jo.sé María 
Reina, denunciaii'ie como na: ional el terreno 
llamado ■•Carpiiiri-n),” sito a! .Vorte de esta 
ciudad, en jiirisflici ión de la misma, compuesto 
de tres á cuafror ientas heeláieas. poco má.s n 
menos, y linda; al Norte, con teneno denomi
nado “Casa (juemada:” al Sur. con terreno de 
San Antoniode Leclie, lio\ A'elulia;al Este, con 
teneno del Común de los Plazuelas: y al Oeste, 
con terrenos llamados ' ‘El Tejar” y "Palo Blan
co." hoy Las Marías. («.Tienecientes rídunJa- 
(otw» tialindo. Lo qne se pone en eonocimi- titn 
del ¡njliiieo para los efer’tos legales. —Tegiieigal- 
pa; 11 de :ibril de líio.s,

C. CANALES,

El inl'rascrito. iíogist rador de l:i Propiedadde 
e.ste departíinieiKO. hace salier: que el .Miogado 
don Antonio Madrid, de este veeirulario. h-a pre
sentado, para.su inscripción en este Registiu. ei 
el día de hoy, á las dos de la tarde, la primera 
copia de una escritura pública autorizada el

veinte de diciembre último por el Notario Pá- 
blico Abogado don Raimundo Rodríguez y otor
gada por los herederos del difunto don Antoni* 
Madrid, quienes s,. dividen el capital que éste 
dejó de la siguiente manera: confirman la dona
ción que en vida hizo el señor Madrid á su hije 
don .Antonio de este apellido de un solar sito ea 
esta ciudad, en el Barrio Sur, sobre el cual el do-

cuyo solar consta de ciento veinticinco varas de 
largo por veintiséis de ancho á su lado Oriental 
y cuarenta al Poniente, y limita: al Norte, coa 
solares de Loreto Orellana y Albino Enamora
do y casa de éste, mediando calle; al Sur, solar 
de don Tránsito Romero; al Oriente, casa y so
lar de doña Bárbara Torres de Enamorado; f  al 
Poniente, solar de don José Marta A velar, cali* 
de por medio: á doña Luz Leiva de Madrid se le 
adjudica una acción de dos y media caballerías 
proindivisa con el Licenciado don Antonio Ma
drid, que tiene igual cantidad, ambas medida 
antigua, en el terreno titulado “Los Hoyos," 
sito en jurisdicción de Arada, y todo el terrena 
limita: al Norte, terreno “Jululo,” de Marceli
no Pineda y otros y el ejidal de San Vicente; al 
Sur, otra parte del terreno “Los Hoyos,” de los 
vecinos de “El Ocotal;” al Oriente, terreno de 
los herederos del General Luis Bográn y el río 
Ulúa; y al Poniente, ejidos de San Vicente; una 
casa techo de teja, paredes de bahareque, de do
ce varas de largo por ocho de ancho, sita en “ La 
Falca,” jurisdicción de Arada, que (x^linda, por 
todos sus rumbos, con terreno ejidal de este pue
blo; una acción de tres quintas partes en una 
casa situada en el Barrio Sur, de esta ciudad, d «  
ocho varas de largo por siete de ancho, cubierta- 
de teja y de paredes de bahareque, que tiene 
por limites: al Norte, casa y solar de José María 
y Manuel Avelar; al Sur, casa y solar de la so
ciedad “Pineda, Coto y Compañía;" al Oriente,, 
tapial de dofia Teresa de Bográn; y al Poniente, 
casa de doña María V^íctor de Muñoz, calle de 
por medio; y una casa, platanar, potrero y unos 
lotes de terreno contiguos de “El Jícaro,” cuya 
situación, cabida y linderos se ignoran. A  la 
heredera Isabel Madrid de Avelar se le paga su 
hijuela con la mitad ósea media caballeriay pe
queña fracción en el terreno llamado “La Mini- 
ta,” que consta de una caballería, una cuerda y 
varas cuadradas y está situado en jurisdicción 
de Arada, teniendo por límites: al Norte, terre
no “Los Yesos,” río Juilile de por medio; al Sur 
y Oriente, río Palaja; y al Poniente, terreno 
•‘La Mina.” A  la señora Concepción Madrid se 
paga su hijuela con la otra mitad 6 sea media 
caballería y fracción en el terreno “La Minita” 
anteriormente descrito; y á la heredera Cándi
da .'laiii id se le paga con una acción de dos quin
tas pavu-s ‘-n la casa situ-ada en el Barrio Sur de 
>'sta duitiul. la cual ya queda de.scrlta. Como 
esta es la primera inscripción (jue se solicita de 
los inmuebles referidos, se liace saber al público 
para ¡os efectos dcl art ículo 2.J22 del Código Ci
vil,—Santa Bárbara: 11 de febrero de 1908.

17 PEDRO A M A Y A  K.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copan, hace constar: que 
ol día de hoy, á las once de la mañana, el Licen- 
ci:i«lo don Nazario Pineda 11.. de este vecinda
rio. ha presentado !a primera copia lie una es
critura de compraventa otorgada eiicsta ciudad 
el ilia de ;t \ er, ante el .1 iiez de Letras de lo Civil 
de este departamento \ Notario PúbJieo, por 
Miinistei lo de la ley. Liceiieiado don José María 
(.’:isco. por la cual don Luis Ardón, soltem, oo- 
merci:inte y vecino de esta ciudarl. con residen- 
ei'A en la aldea dcl Dulce Nombre, vende ,\ dofui 
Elisa Membreño de Cuéllar, cas:ida y del mismo 
vecindario, por la cantidad de mil pesos, uii .so
lar cercado de varilla, de sesenta y tres vanis y
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una tercia de fondo por veintinueve de frente: 
una casa de baliareque cubierta de teja, con su 
correspondiente cocina, de doce varas de largo 
por nueve de ancho, inclusive el corredor: y otra 
casa de la misma construcción, de ocho varas de 
largo por igual número de ancho, y la cocina seis 
de largo por cinco de anclio. Diclias propieda
des están contiguas y forman una sola, bajo los 
linderos siguientes: al Norte, calle de por me
dio, casa y solar de Manuel Portillo: al Sur, casa 
j  solar de Beatriz Ardón; al Este, calle de por 
medio, solares de Soledad Ardón y Manuel Por
tillo; y al Oeste, calle de por medio, propieda
des de Angela Erazo y Dionisia Ardón. El se- 
fior Ardón adquirió el solar por compra que de 
él hizo al Presbítero Demetrio Hernández, y las 
casas, por construcción. Y  no habiendo título 
de dominio inscrito de los inmuebles relaciona
dos, se pone en conocimiento del público para 
los efectos de lev.—Santa Rosa: 13 de febrero de 
1908.
17 José Mak Ia Casco.

Registro de la Propiedad
El Licenciado don Policarpo V. Coello pre

senta hoy la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad el día diez y nue
ve de abril de mil novecientos dos, ante el Juez 
de Letras de lo Civil de este departamento, por 
la que don Teodoro Maradiaga, don Víctor Ro
dríguez y dona Isidora Durón venden á Juan 
Pío y Sccundino Irías, por el precio do nueve 
pesos, un pedazo de terreno situado en el punto 
llamado “Quebrada de Simón,” comprensión 
municipal de esta ciudad, capaz de recibir tres 
medios de maíz de sembradura, poco más ó me
nos, acotado con cerca de madera y con los si
guientes límites: al Norte, posesión de Fidelia 
Landa de Zuñiga; al Sur, terrenos de los Tur
cios y Juan Maradiaga; al Orlente, terreno de 
Joaquín Ordóüez; y al Poniente, terreno de Lá
zaro Berríos. Los vendedores adquirieron el 
expresado terreno por herencia intestada de 
don José María Rodríguez. Y  por falta de an
tecedente in.scrito, se hace la presente publica
ción, para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 18 de marzo de 1908. 
18—18 MARTfit Jiménez.

Adolfo Díaz M., Administrador de Rentasdel 
departamento, hace saber: que losseflores Vi
cente y Marcelo M. Núilez han denunciado co
mo nacional un terreno, al cual le dan el nom
bre de “ El Aguacate,” correspondiente á la al
dea de San Lorenzo, jurisdicción de Olanchito; 
es propio para la crianza de ganado, mide, apro
ximadamente, cuatrocientas cinciiputa hoetá- 
reas, y limita: al Norte, con el lugar llamado 
‘‘Portillo de la Esperanza” y serranía ituulla: 
ai Sur, quebradas “Grande” y “ El Tigre;” al 
Oriente, la referida quebrada “Grande;” y al 
Occidente, serranía también inculta.—Voro: 13 
de marzo de 1908.
30-18 ADOLFO DIAZ .M.

151 Infrascrito, -\dministrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en es
ta fecha se lia presentado don José M^Nuila, 
vecino de Puerto Cortés, denunciando una zona 
de terreno nacional á inmediaciones de la aldea 
de Cofradía, de esta jurisdicción, compuesta de 
cuarenta caballerúis, poco más ó menos, y cono
cida con los nombresde ‘‘El Pital” y “Los Agua
cates.” Ei terreno es propio para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por limi
tes: al Norte, terrenos nacionales; al Sur y Este, 
terreno que fué de don Próspero Vidaurreta y 
hoy es de don Modesto Pérez y otros vecinos de 
Cofradía: y al Oeste, con terrenos nacionales

Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria.—San Pedro Silla: febrero 2Ó de 1908.
30 23 Gregorio de León.

I El infrascrito, Administrador de Rentas del 
I departamento de Cortés, hace saber: que en es- 
' ta fecha se ha presentado el General don Emi
liano J. Herrera, de nacionalidad colombiana y 
vecino de esta ciudad, denunciando como baldío 
un terreno sito al Occidente del pueblo de Cho- 
loma, de aquella jurisdicción, compuesto de 
veinticinco caballerías, poco más ó menos, y co
nocido con el'nomlire de “Clioloma Arriba.” 
Dicha zona nacional es propia para la agricultu
ra y para la crianza ganado, y tiene por lími
tes: al Norte, terrenos nacionales y de don 
Eduardo Dox; al Sur, terrenos dcl ñnado Dr, 
don Marco Aurelio Soto, hov de la “New York 
Agricultural Tropical C*̂ ;” al Este, propiedad 
del señor don Eduardo Dox; y al Oeste, con te
rrenos nacionales. Lo que se pone cu conoci
miento del público parales efectos del artículo 13 
de la Ley Agraria.—San Pedro: marzo 10 de 1908. 
30—23 Gregorio de L eón.

mente, expongo; á uno v otro lado del río Ta
rros, de la juri.sdieción de Trujillo, desde el lu
gar donde le aduye. por la margen derecha, el 
^tero Colorado, aguas arriba de dicho río, has
ta cerca de su naciniicuto, que eson los cerros 
“Calentura." e.xisfe una faja de terreno nacio
nal, propia, en gran parte, para la agricultura; 
mide como dos mil quinientos metros de ancho 
por cuatro mil de largo, lo que da una extensión 
aproximada de un mil liectáreas. Sus límite» 
son: Norte, serranía ‘-Calentura,” de propiedad 
nacional: Este y Sur. río .Vgiián, terrenos nacio
nales de por medio: y Oeste, terrenos naciona
les El terreno descrito dista, aproximadamen
te, treinta y seis kilómetros del mar en línea 
recta, y deseo llamarlo “ La Esperanza ” Para 
adquirir la propiedad del inrauehle definido, lo 
denuncio ante Ud., señor Administrador, y pi
do que se .sirva ordenar su tramitación legal.— 
Trujillo: seis de febrero de mil novecientos ocho. 
—Eduardo Guillén.”—Lo que .se pone en cono
cimiento del público, para los fines de ley.—Tru
jillo; 6 de marzo de 1908.
30 -28 S ILV E R IO  GOMEZ.

El infrascrito. Administrador de nenta.s del 
departamento de Cortés, hace saber: que en es
ta fecha se ha presentado el señor Enrique Ja- 
llú, natural de San Francisco de California, Es
tados Unidos, y vecino de Puerto Cortés, con 
residencia en Cieneguita, denunciando como na
cional un terreno silo al Norte y como ¡i dos mi
llas del pueblo de Cieneguita, compuesto de 
cien manzanas, poco más ó menos, de las cuales 
tiene ya cultivadas veinticinco de bananos. Di
cho terreno es propio para la agricultura y tie
ne por límites: al Norte, terrenos lialdíos Ivasta 
llegar á un cañal de Valentín E.scobar: al Este, 
también terrenos baldíos hasta la quebrada de 
“Montoya;” al Sur, la misma quebradade“ Mon- 
toya” hasta llegar á la finca de la señora Ceferi- 
na Salguero; y al Oeste, fincas de Cefei ina Sal
guero, Bernabé Cardona, Apolinario González y 
la parte cultivada que posee el denunciante 
Lo que se pone en conocimiento dcl público pa
ra los fines de ley.—San Pedro Sula: marzo 10de 
1908.
30—‘23 Gregorio de L eón.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que con fecha diez 
del corrient e se ha presentado el Licenciado don 
Francisco A riza, vecino de esta ciudad, denun
ciando un terreno nacional conocido con el nom
bre de “Montaña dei Agua Fría ” colindante: 
al Norte, con terrenos pertenecientes á los lie- 
rederos del Licenciado don Rosendo Agüero, 
don Rubén Rivera y doña Isabel de Ariza; al 
Sur, montana dcl mismo nombre y serranía na
cional: al Piste, la misma montaña: y al Oeste, 
terrenos de los herederos de don Carlos Rodri 
guez y de los del referido Licenciado don Ro
sendo Agüero, don Rubén Rivera y doña Isabel 
de Ariza; el terreno que se denuncia tiene una 
extensión de cien hectáreas, pudiendo ser culti- 
vahie una parte. Lo que se pone en conocimien
to. para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 27 de 
marzo de 1908.
30 - 27 Teófilo Ca.vai.es.

El infrascrito, Administrador de PLcntas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sabor 
la solicitud que literalmente dice:—“Se denun
cia un terreno.-Señor .Vdministrador de Ren
tas y Aduana de esto departamento.—Eduardo 
Guillén, mayor de edad, casado. Tenedor de L i
bros y de este vecindario, ante Dd., respetoosa-

E1 suscrito. Administrador de Rentasdel de
partamento ele Cüilés, hace .sahi r: qiio en e.sta 
fecha se lia presentado el .señor J tian R. López, 
de esta ciudad, denunciando corno nacional un 
terreno sito al Noroeste de esta población, como 
á diez kilómetros, denominado “Cuchillas de 
Santa .Vna,” y en extensión de quinientas hec
táreas, próxinvamenle. 1 liciio icrrcrio es propio 
para la crianza de ganado, v tiene por límites; al 
Norte, cabeceras do Río Blanco; al Este, el te
rreno “Armenta,” déla “Central Tropical Fruit 
Company” y ejidos de San Fedro Sula; por el 
Sur. con río Santa Ana; y por el Oeste, con la 
cre.sta de la montaña “La Coronilla.” Loque  
S9 pone en conocimiento del público, para los 
fines de ley.—San Pedro Sula: marzo 20 de 1908.
30—28 Guhxíorio de León.

Jockey Club
En el acreditado establecimiento del 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevos, á 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados moderno.s. También se 
alquila un departamento con estantería, 
mostrador de vidrio y una bodega, prc 
pios para un establcchuiento de coioei cio: 
calle muy comercial para el negocio.

S O B R E S
En la Tipografía Nacional h'ay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ix 12 centímeti‘OS, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16x i2 i cm., á $ 0,75 el ciento. 
Tam bién hay TAR JE TAS  blancas tinas 
de varios tamaños, y SÓBRES para tar
jetas de visita.

‘ L a  G a c e t a ”

ADMINISTRADO!-::

Higael K. Zelaya Ataque.
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	Alocución: Del Presidente de la Asamblea Nacional Constituyente en el acto residir la prórroga de Ley del general don Miguel R. Dávila.
	Contestación: Del General don Miguel R. Dávila  al prestar la promesa de Ley ante la Asamblea Nacional Constituyente.
	Justicia: Se autoriza la erogación de $ 100.00- Se manda pagar la cantidad de $ 100.00.
	Hacienda Y Credito Publico: Se Deniega una solicitud- Se autoriza el gasto de $ 9.00- Se concede una licencia y se nombra sustituto.
	Avisos.



